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50001 33 33 001 2015 00553 00EXPEDIENTE:

Considerando que la sentencia proferida por este Despacho el treinta y un (31) de enero de
dos mil diecisiete (2017) (folios 84 a 87), y que la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL- FOMAG, por conducto de su apoderada interpuso y sustentó recurso de
apelación (folio 89), el Despacho procederá a fijar fecha para llevar a cabo audiencia de
conciliación dentro del presente asunto en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4 del
artículo 192 del C.P.A.C.A., por lo cual cítese a la partes señalándose como fecha el día
'3 del mes de cM art:o de 2017, a las q t /~~ Ct VV} la cual se

adelantará en este Despacho Judicial ubicado en la Oficina 401, Torre B del Palacio de
Justicia.

Se advierte que la asistencia a la audiencia es obligatoria, y la inasistencia por parte del
apelante; dará lugar a que se declare desierto el recurso.

NOTIFÍQUESE

JUZGADO PRIMEROADMJNISTRATIVO ORAl.
Da. CROJITO DEWlAVlCENaO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico
N° 07 del 21 de FEBREROde 2017, el cual se avisa a quienes hayan
suministrado s dir ción ele


